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no o~stante, de la jnrisprndencia filos6fica y del derecho pre 
no ~er!os efectos, y fueron reconocidos como constituyen 
obligaciones naturales; y cuando el pretor los sancionaba com 
tamente, tomaban el nombre de pactos pretorianos. Del mi 
modo la jurispr1!dencia ó el derecho pretoriano, ademas de los 
chos calificados de delitos por el antiguo derecho civil, reconóci 
ron otros tales, como la dote, la violencia, el rapto, como prodn 
tores fambien de obligaciones. Por manera que comenzaron á c 
nocerse obligaciones civiles, obligaciones pretorianas y obliCYacio,; 
nes naturales. 0 

· 

S~bre l'!s acciones. El procedimiento de las acciones de la ley, 
abolido por la ley lEBUTIA y por las dos leyes Julia, fué reempla
zado por el procedimiento formular. Sin embargo, las acciones de 
]a ley fueron todavía conservadas en dos casos, entre los cuales se-". 
contaba aquel en que se obraba ó de que se trataba ante los cen• 
tunviro~. La palabra accion varió notablemente de significacion, 
No designaba ya un conjunto de procedimientos, porque cada 
derecho daba facultad de proseguir su accion, La accion era el de
recho de reclamar ó pedir, consignado por lo general en el dere
cho civil y en el pretoriano, y concedido en particular por el pre• 
tor en cada negocio. En muchas circunstancias en que el derecho 
~vil no ~ª?ª accion, aun·que la equidad ó la utilidad social par&
etesen ex1g1rlo, el pretor daba lo que se llamaba acciones pretoria
·nas (honorarire actiones ), y á la inversa en los casos en que el de-' . rec~o estricto daba acciones contrarias á la equidad, el pretor con• 
cedia, para rechazarlas, medios que se llamaban excepciones, que 
no eran otrll'. cosa que restricciones puestas por él á la fórmula al 
órden de condenar, y en cierto modo excepciones en el pode; de 
condenar (1). 

Este es el punto en donde por lo regular se observa que el de
recho romano comienza á florecer; aquí es en donde, tomando esas 
p~labras del derecho romano por lo referente al derecho quirita
no, al derecho verdaderamente nacional, señalaremos su decaden
cia. En efecto, por la rápida exposicion que aeabamos de hacer, 
es muy fácil concluir que el derecho sencillo y rudo de otros tiem• 

(1) ~é ahi un medio Ingenioso _de corregir el derecho antiguo. Si una accion em contraria 6: 
la ~nielad nat'.iral, el pretor no declaralia que la abolia y que quei aps , in efecto, El de 
civil la est&blec,a, Y él no se propasaba á destruirla; pero prometía hacerla ineficaz ante el · · 
1 para ~!lo creaba lo que se llamaba una é>:cepcion, que era ¡;-n medio de defensa contrae! a 
(la actcon), 
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realidad desapareciendo, aunque no cesaba de invocár
principio. Cada dia la civilizacion y el cambio de costum-

mtrodncian una nueva modificacion. El derecho comenzaba 
una ciencia, es cierto; aquella ciencia trataba de aproximar

todo lo posible á la equidad y á las leyes naturales, tambien es 
•ad; pero adoleció de un gran vicio: el de que estaba formada 
por dos elementos contrarios; los principios antiguos, que la ser

...rian de base, y las decisiones y las instituciones nut}vas, á las que 
se qneria llegar; de ahí aquel derecho civil en oposicion con el 
pretoriano, y las respuestas de los jurisconsultos; de ahí aquellos 
ingeniosos y sutiles subterfugios que se einpleaban para conciliar
las. Sin embargo, es preciso confesar que una vez admitidos los 
dos elementos contradictorios, era imposible desplegar para con
ciliarlos más talento, más Juicio y mús método que el que emplea
ron los prudentes y los pretores. Si hablamos como jurisconsultos, 
baciendo abstraccion de la historia romana, y juzgando al dere
cho en sí mismo con relacion á la naturaleza comun de los hom
bres, no se puede ménos de decir con justicia que aquella vasta 
ciencia, destinada á regir algun dia todas las naciones, se iba me
jorando y desarrollando. Si hablamos como historiadores, juzgan
do las leyes por el pueblo que se las da, con relacion al carácter 
patticnlar de ese pueblo y de sus instituciones, forzoso será decir 
que la república y aquellas leyes vigorosas que hicieron su pros
peridad desaparecieron, 

USOS Y COSTUJ)IDRES. 

Cuando ya no existen las instituciones políticas y las leyes civi
les, las costumbres que las producen deben haber variado mucho; 
pero ¿es necesario bosquejar aquí las _costumbres nuevas? ¿No se 
leen bastante bien en la narracion de los acontecimientos? Sin em
,bargo, dos usos merecen algunas reflexiones partiGulares (1). Los 

(!) Quizá no será indtil dar una -idea.-<le la manera con que los romanos designaban a 1111 per
'°°'8: l.•, el prooomb·e (prrenomen) servia para distinguirá los diver,os miembros de una mis· 
11a fanillla; la lengoa romana no contaba un gran número, as! era que por lo regnlar no se • 
erlbia más qoe 1• let, a inici>II. El hijo primogénito tomaba el del padre; las hijas, por lo gme. 
111, no le llevaban: se dlstingolan en la fomilla con los epitetos de mojor, minor, prima, aecun
la,ttrfia, et.e.; 2.0 , el nombre (nomen) pertenecia a toda la r&2a, y se pronnnciaba i!lempze en 
Jllando logar; las hijas le llevaban en torminacion femenina; 'a.•, el oobrenombre (cognomtn) 
•1111aespecie de apodo dado con motivo de alg una proeza, de alguna broma, de la hermosura 
6 de la delorwi lad. Algunas veces el cognomen quedaba á toda la familia del que le habia lleva
~ primero, y enr,ónces, ademas del sobrenombre general, los diversos miembros de ella po
i!'"' le!ier no segundo sobrenombre que les fuese personal; algunos autores llaman á elite se-
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consulares, los primeros magistrados de la república, iban: 
los jueces á defender los litigios de los ciudadanos, y pronun 
elocuentes discursos en el Foram á presencia del pueblo; aq 
era un medio de ponerse en evidencia, sobre todo en los plei 
en las f'ausas criminales que tenian alguna relacion con la ¡>o 
ca. El otro uso, aunque no pertenecía al derecho, no por eso 
ménos notable, y era la asombrosa facilidad con que los rom 
de aquellos últimos tiempos se daban muerte, cuando un partid 
era derrotado, su jefe, sus tenientes y los jefes subalternos se a 
vesaban con sus espada~, ó pedian á un amigo que les hiciese aq 
favor; así murieron Escipion, Caton, Casio, Bruto y Antonio 
omitimos citar nombres ménos ilustre¡¡. Montesquieu, con su ee, 

tilo ligero, indica várias causas de aquella costumbre; me parect 
que babia una decisiva: héla aquí. Cuando los cónsules combatiali 
por la república, áun cuando fuesen vencidos, la república no 
sucumbía, y continuaban viviendo con ella; mas cuando los jefi 
s6lo se batían por un partido, despues de una derrota completa, 
¿qué les quedaba? El partido estaba aniquilado, y debian desapa
recer con él; ¿qué habian de hacer cou el vencedor? Téngase m111: 
en cuenta que aquel uso se introdujo despues de las guerras civi 
les y de las proscripciones; eran condenados á muerte, y se 
han por librarse del suplicio ( 1); la necesidad hizo del suicidio UB 

punto de honra. 

gundo sobrenombre agnomen. Bn la designacion del gran pontifico App. Clautliut (Ja cu1 eneorr 
tramos el pronombre Appiut, el nombre (Jlaudius y el sobrenombre (Joxu,. En la familia de lilf 
Becipionee podemos cit&r á P. (Jorneliut Scipio African us, L . (Jor r.elius &ipio Astalicus; l'rHlttl 
y Lucius eran los pronombres de los dos hermanos, Cornelius el nombre de la raza, &iplo el • 
brenombre general de la familia, y Africanut y Asiaticus el sobrenombre particular de cada ano 
aquellos hermanos. · 

Los adoptados tomaban el nombre de adoptante, y conser vaban el de sn antigua familia, ~ 
formado en adjetivo. Por eso César A.ugnsto se llamaba Oclat>íanus, Octaviano, porque s1• 
hijo de Cayo Octavio, habla sido adopt ado en testamento por J. Cesar. 

Las mujeres casadas añadian al nombre de sn familia el de sn esposo, tomado en genitivo, Oillt. 
sella! de su dependencia, aa1pu1•nfa A11tistii, Calpnrnia de A.ntistins, que se tragó carbonea 
a!!Cua cuan~o su marido fué victima del part ido de Mario. 

Los esclavos no tenian jamas más que un nombre: Stithus, Geta, Dava.,; una vez emanclpatlll 
se añadian el pronombre y nombre de su patron.·Asi Terencio, cuyo nombre de esclavitui 

· es desconocido, despnes de su libertad tomó el de sn dueño P. Terentiu,, que ha trasmitido á la 
teridad. 

(1) No podian r efugiarse en n inguna parte, porque el vencedor extendia sn dominacion 1, 
el mundo conocido: si bnscaban nn asilo snfririan la suer te de Pompeyo y de su hijo Sexto, 

TERCERA ÉPOCA. 

LOS EMPERADORES. 

.DBSDE EL ESTABLECIMIEMTO DEL IMPERIO HA STA CONSTANTINO. 

(Año de Roma 723.) CÉSAR A UGUSTO (C{l!sar Octavianus, Augustus 
cognomine). 

Despues de la batalla de Actium y de los triunfos que la siguie
ron, ~unque César Octaviano no proclamó que conservaba la re
públic~ y que uno solo mandaría en el Estado Ientament ' 
grada · · , b' , e, ) por 

c10n, cons1gu10 su o 1eto. «Syla hombre arrebatado d' 
Montesq . d . . 1 , , ice 
. . meu, con UJO a os romanos á la libertad de una 

violenta . A t t. manera 
. . ugus o, uano astuto, los condujo con dulzura á la 

~lav1tud.» Se atrajo á sus soldados con prodigalidades á sus ene
~1gos con la clemencia, y á los romanos por la abund~ncia y los 
Juego~; El tumulto, los males de las guerras civiles habían cesado· 
=~c10 la tran~uilidad, Y_ con ella las bellas artes; rodeado de u~ 
. ante corteJo de retóncos, poetas é historiadores cada dia ere 

c1a y s fi b l ' -. e ª rma a e poder de uno solo; el Senado y el pueblo pa-
:º'.ªº remachar sus cadenas de afio en año. el Senado dió á Oc

v1ano el título de imperator á perpetuidad (1 ). Confirmó todos 
sus actos y le · , b d' · . d , Juro o e rnncia, año 725. Dos a:ños despues el Se-
~ oPc)ndecoró á Octaviano con el título de padre de la patria 
CO~ri, Y con el <le Augusto, reservado á las cosas santas, y le 

o ademas el poder supremo por diez años: le cedió las me-
o) Era un titulo d h . . 

1Blee en las m d e onor y de mando nnlitar que procedia de la lengua osca y que todavía 
;,_ 11,¡Dellas le one ~ antiguas de los pueblos itálicos de aquella rama, en la escritU:Ca ya perdida 
Jlilatnac¡ones ng= RlWRATUB). Los soldados romanos 1~ daban á su general, en i:iedio de 1a: 
~ n ng y por~s de alegria que s1gaen á la victoria, Y podian llevarle muchos á la vez· no 

' una ant.ortJad t· ni (TÁ ' del Estado. par ic ar. erro, A1uile,, m, § 74.) Concluyó por designar al jefe 


